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CARRO
Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sáhara.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las li
cencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con suje~
ción a lo establecido en las diposiciones dictadas al eiseto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran el" los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Lo que participo 8 V. l. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de €nero de 1974.

RESOLUCION de la Dirección .General de Justicia
por la que se anuncia concurso de plazas vacantes
entre Oficiales de la Administración de Justicia
de la Rama de Tribunales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 73 y dispo
sición transitoria cuarta, apartado 5, del Reglamento Orgánico
pe Ofiqiales de la Administración de Justicia, aprobado por
Decreto 136211969, de 6 de Junio;

E!">ta Dirección General acuerda anunciar a concurso la pro-
visión de las siguientes plazas vacantes en la Rama de Tribu
nales del Cuerpo de Oficiales de la, Administración de Justicia:

Plazas

CONDIClQNES GENERALES

Cuerpo General: 35 más las de gracia.
Cuerpo de Infantería de Marina: 8 más las de gracia.
Cuerpo de Máquinas: 6 más las de gracia.
Cuerp~,de Intendencia: 5 más las de gracia.

1.1. Además de las citadas, se convocan otras seis plazas,
que podrán ser cubiertas por todos los Suboficiales y Cabos
Especialistas que sean presentados por la Escuela de Sub
oficiales de la Armada, que reúnan las condiciones que esta
blece la norma 65 de la Orden ministerial de 27 de septiembre
de 1966,' con arreglo al siguiente reparto:

Cuerpo General.............. 2
Cuerpo de Infantería de Marina 2
Cuerpo de Máquinas 1
Cuerpo de Intendencia 1

1.1.1. Tendrán preferencia los Suboficiales y Cabos de las
Especialidades de Maniobra, Hidrografía, Artillería, Electrici
dad, Electrónica, Radiotelegráfica, Torpedos, Minas, Radar. SQ..
nary Sefialeros, para cubrir plazas en el Cuerpo General;
los de Infanteria de Marina, para dicho Cuerpo; los Mecánicos,
para el Cuerpo de Máquinas. y los Escribientes, para el de
Intendencia.

1.2. Si no se cubriesen tres plazas de gracia en el Cuerpo
General y una en cada uno de los otros tres Cuerpos, podrán
ampliarse hasta completar estos números las convocadas en
la oposición libre.

2. Los exámenes se ceiebraran en Madrid. y darán co
mien:w a finales de mayo próximo, en el local que oportuna
mente se comunicará a los admitidos.

DOCUMENTACION

4. Los que creyendo reunir las· condiciones relacionadas
en el apartado 3 deseen ser admitidos a examen, lo solicitarán
del Ministerio de Marina mediante instancia, redactada según
el modelo que se publica como anexo a esta Orden ministerial,
cuyo impreso, con un ejemplar de la convocatoria, se remitirá
gratuitamente al que lo solicite del Primer Negociado dp la
Dirección de Enseñanza Naval de este Ministerio.

3. Las condicj,ones generales que deberá:'"! reunir los opo·
sitores para tomar parte en esta convocatoria, son las SI!
guiente&

3.1. Ser ciudadano español.
3.2. Carecer de antecedentes penales y de todo impedi

mento para ejercer cargos públicos.
3.3. Tener buen concepto moral y no haber sido expulsado

de ningún Cuerpo o Centro Oficial de Ensefianza por faltas
disciplinarias.

3A. Ser soltero o viudo sin hijos.
3.5. El límite máximo de edad, de acuerelo con el Decreto

número 528/1973 y Orden ministerial que se citan en el pun
to 1 será no haber cumplido los veintidós años de edad el
d1a 31 de diciembre de 1974. con carácte-:- general.

. 3.5.1. Para los hijos de personal profesional militar de las
Fuerzas Armadas. el límite anterior será no haber cumplido
los veintitrés añosan igual fecha.

3.5.2. Para los que tengan reconocido el derecho a plaza
de gracia el límite anterior se fija en veinticuatro afias.

3.6. Haber aprobado el Preuniversitario o el Curso de Orien
tación Universitaria.

3.6.1. Ante la posibilidad de exámenes extraordinarios, los
que se encuentren pendientes de aprobar algún grupo de los
citados en el· punto 3.6 podrán presentar sus instancias dentro
del plazo fijado, si reúnen las demás condiciones exigidas,
debiendo acreditar documentalmente, antes de los cinco días
del comienzo de la oposición, el haber superado la prueba
que ten1an pendiente. Los que así no lo hagan, serán ex
cluídos,

3.7. Los Suboficiales y Cabos primeros de las Fuerzas Ar
madas, para tomar parte en esta convocatoria deberán re,.mir
las mismas condiciones que se les exigen para ingresar en
1&8 Academias del Ejército a que pertenezcan, y las exigidas
en el punto 3.6 de esta convocatoria.

Los Suboficiales y Cabos de la Armada quedan dispensados
de las condiciones fijadas en los puntos 3.4 y 3.5 de esta con
vocatoria.

3.7.1. Los comprendidos en la modalidad bl de la norma
64 de la Orden ministérial de 27 de septiembre de 1966 quedan
exentos de la condición fijada· en el -punto 3.6, debiendo acre
ditar que reúnen las condiciones que fija la norma 65 de la
citada Orden.

3.8. Tener la aptitud física. necesaria y desarrollo propor~
cionado a su edad. apreciado por una JUilt.. Facultativa de

. Médicos de la Armada, nombrada al efecto, que aplicará a
los opositores el Cuadro de Inutilidades para ingreso en la
Escuela Naval Militar, aprobado por Orden ministerial de 27
de octubre de 1972 (.BoleUn Oficial del Estad~ número 291
y .Diario Oficial de Marina", número 253). a excepción del
punto 7.30 que está pendiente de nueva redacción, y que se
publicará oportunamente antes de la fecha prevista para 105
reconocimientos psicofísicDS a que se refiere el punto 11.1 de
esta convocatoria.

•

MARINA

JUSTICIA

DE

MINISTERIO DE

MINISTERIO

Audiencia Territorial de Barcelona 2
Audiencia Territorial de Burgos ;........... 1
Audiencia Provincial de Huasca ,..... 1
Audiencia Provincial de Lérida .' ......• 1
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca 1

Podrán tomar parte en este concurso los Oficiales de la ex
presada Rama que se encuentren en &ervicio activo y no estén
afectados de ninguna prohibición para solicitar traslado, así
como los supernumerarios y excedentes voluntarios que tengan
autorizado su reingreso a la situación de actividad antes de
finalizar el plazo de admisión de instancias. Deberán participar
asimismo en el concur5o, con la· advertencia en otro caso de
considerarles renunciantes a sus derechos. conforme a lo pre·
venido en el inciso final del número 5 de la disposición transi-'
toria reseñada, los aspirantes por el turno de 'pruebas de aptitud
número 22 y los comprendidos entre los número:; 24 al 28, ambos
inclusive, de la relación aprobada por Resolución de 8 de oc
tubre de 1969, publicada en el ",Boletin Oficial del Estado.. del
día 15 siguiente.

Las solicitudes para tomar parte en este concurso deberán
tener entrada en el Registro General de este Ministerio o ser
cursadas al mismo en la forma que señala el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo dentro. del plazo de
diez 'días naturales contados Q partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el "BoleUn Oficial del Estado...

Los Oficiales que tengan sus destinos en las islas Canarias
o en las islas Baleares pueden CUThaT sus peticiones telegráfi
camente, sin perjuicio de remitir sus instancias por correo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 21 de enero de 1974.-El Director general, EduaFdo

Torres-Dulce Ruiz. .

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
A!">istencial a la Administración de Justicia.

ORDEN de 18 de enero de 1974 por la que se con
voca oposición para cubrir plazas de aspirantes
en la Escuela Naval Militar.

L A propuesta del Departamento de Personal y con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Go
bierno de 24. de septiembre de 1964 (.Boletín Oficial' del Es
tado.. número 244 y - .Diario Oficial de Marina.. número 230)
número 528/1973, de 9 de marzo (.Boletín· Oficial del Estado~
número 79 y .Diario Oficial de Marina» número BOl y Orden
ministerial de 17 de septiembre último ("Boletín Oficial del
Estado.. número 23'1 y ..Diario Oficial de Marina». número 220)
se convoca. oposición para cubrir las plazas de los Cuerpos
de la Armada que seguidamente se indican:


